                                  

[bookmark: _Hlk26278874]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.
VISTO el expediente relativo al Recurso de Revisión con número de folio 05069/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2021, interpuesto por Suteym Ecatepec, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión con número de folio 05069/INFOEM/IP/RR/2021, por parte de Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de septiembre de dos mil veintiuno, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00660/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Por la presente solicito el acta de cabildo dela trigésima sexta sesión de cabildo, debidamente sellada y firmada por todos los que participan en ella, por ser un acto de conocimiento público mismo que fue trasmitido por las redes sociales, tal y como se indica con el presente link: https://fb.watch/85MWHBSL8U/ Toda vez que me fue negado el derecho constitucional de solicitar una copia simple o certificada al no admitir el oficio de solicitud en la oficilia de partes o en la oficina de Presidencia municipal, menos en la de cabildo.” (Sic)
Modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la parte Recurrente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la parte Recurrente con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“No se me dio repuesta en la fecha señalada para hacerlo” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Se violan mis derechos a obtener la copia de la información solicitada” (Sic)
4. Trámite del Recurso de Revisión 05069/INFOEM/IP/RR/2021 ante el Instituto.
a. Turno. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
b. Admisión. En fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado, otorgando a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la notificación del Acuerdo de Admisión, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 
c. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:
[image: ]
d. Cierre de Instrucción. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
e. Resolución del Recurso de Revisión.  El uno de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Cuadragésimo Tercera Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos, la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual, en su parte conducente, se determinó lo siguiente:
“III. RESUELVE:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado dé trámite a la solicitud de acceso a la información pública 00660/ECATEPEC/IP/2021, que dio origen al recurso de revisión, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[...]”
f) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión. El seis de diciembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes la Resolución del Recurso de Revisión, por medio del SAIMEX.
5. Cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 05069/INFOEM/IP/RR/2021. Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión, emitió su respuesta a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
“…El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos hace entrega de la respuesta emitida por: • Secretaria del Ayuntamiento Al respecto comento a usted que, dentro de las atribuciones que tiene esta Secretaria del Ayuntamiento conferidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos de esta oficina y se encontró la Gaceta Municipal número 14, de fecha 01 de octubre de 2021, en la cual se encuentra publicado, entre otros, el acuerdo de cabildo número 88/2021, dictado en la Trigésima sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 10 de septiembre del año en curso, gaceta que se acompaña al presente en medio magnético. Se anexa al presente en formato pdf, la gaceta núm. 014 del año en curso; así como la respuesta emitida por el área antes mencionada. Sin otro particular por el momento, quedo de Usted...” (sic)
Asimismo, adjuntó los archivos “Respuesta del área 05069-2021.pdf”,  que consiste en el oficio número SHA/ECA/4634/2021 de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, signado por el Secretario del Ayuntamiento, “Gaceta 014-2021.pdf”,  que consiste en la Gaceta Municipal de Ecatepec número 14 publicada el 01 de octubre de 2021, en formato digital, y “R.R.05069-2021.pdf”, que cosiste en la respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, en los mismos términos señalados en el párrafo anterior. 
 6. Interposición del Segundo Recurso de Revisión.  Inconforme con la entrega de información remitida por el Sujeto Obligado en cumplimiento de la Resolución del Recurso de Revisión 05069/INFOEM/IP/RR/2021, el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, la parte Recurrente interpuso, a través de SAIMEX, Recurso de Revisión, al cual se le asignó el número de folio 05069/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2021, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“Mediante solicitud 00660/ECATEPEC/IP/2021, pedi textualmente: Por la presente solicito el acta de cabildo dela trigésima sexta sesión de cabildo, debidamente sellada y firmada por todos los que participan en ella, por ser un acto de conocimiento público mismo que fue trasmitido por las redes sociales, tal y como se indica con el presente link: https://fb.watch/85MWHBSL8U/ Toda vez que me fue negado el derecho constitucional de solicitar una copia simple o certificada al no admitir el oficio de solicitud en la oficilia de partes o en la oficina de Presidencia municipal, menos en la de cabildo. A lo que la Secretaria del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, me envio un lik de gaceta de gobierno municipal donde se hace referencia del acuerdo y del acta, mas no el acta, por lo que solicito nuevamente Copia en pdf del acta debidamente sellada y firmada por todos los que participaron en ella.” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “Mediante solicitud 00660/ECATEPEC/IP/2021, pedi textualmente: Por la presente solicito el acta de cabildo dela trigésima sexta sesión de cabildo, debidamente sellada y firmada por todos los que participan en ella, por ser un acto de conocimiento público mismo que fue trasmitido por las redes sociales, tal y como se indica con el presente link: https://fb.watch/85MWHBSL8U/ Toda vez que me fue negado el derecho constitucional de solicitar una copia simple o certificada al no admitir el oficio de solicitud en la oficilia de partes o en la oficina de Presidencia municipal, menos en la de cabildo. La Secretaria del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, me envio unagaceta de gobierno municipal donde se hace referencia del acuerdo y del acta, mas no el acta, por lo que solicito nuevamente Copia en pdf del acta debidamente sellada y firmada por todos los que participaron en ella.” (sic)
Anexos: La parte recurrente adjuntó los archivos “Respuesta del área 05069-2021.pdf”, “Gaceta 014-2021.pdf” y “R.R.05069-2021.pdf”, que fueron remitidos por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 05069/INFOEM/IP/RR/2021. 
7. Trámite del Recurso de Revisión con número de folio 05069/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2021 ante el Instituto. 
a. Turno. De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
b. Admisión. En fecha catorce de enero de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el Recurso de Revisión al rubro indicado, otorgando a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la notificación del acuerdo de admisión, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 
c. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, en plazo previsto para ello.
d. Cierre de Instrucción. En fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a Resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del SAIMEX.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. De los alcances del Recurso de Revisión. Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Tercero. Del estudio de las causas de improcedencia. En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
Cuarto. Estudio del asunto. Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:
La parte Recurrente, a través de su solicitud de acceso a la información, requirió se le hiciera entrega de lo siguiente:
1. Acta de cabildo de la Trigésima Sexta Sesión de cabildo, debidamente sellada y firmada por todos los que participan en ella, por ser un acto de conocimiento público mismo que fue trasmitido por las redes sociales, tal y como se indica con el presente link: https://fb.watch/85MWHBSL8U/.
Cabe señalar que la dirección electrónica proporcionada por la parte Recurrente corresponde con la grabación de la transmisión en vivo de la Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, mediante la red social Facebook, cuyo usuario es empleado por el Sujeto Obligado como medio de comunicación con la población, como se observa a continuación:
[image: ]
Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente, justamente se inconformó porque no fue atendido su requerimiento de información, al señalar, de manera textual, que “no se le dio respuesta en la fecha señalada para hacerlo” considerando en consecuencia que se violaron sus derechos a obtener la información que solicitó, por lo cual se actualizó el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza así:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”
Por lo que resulta claro, que al no existir pronunciamiento y/o entrega de la información solicitada, se tiene certeza de que el Sujeto Obligado no cumplió con el deber de dar acceso a la información pública resultando fundado el motivo de inconformidad aducido por la parte Recurrente, en el recurso de revisión con número de folio 05069/INFOEM/IP/RR/2021.
Atento a ello, este Órgano Garante, en observancia de las atribuciones que le confiere el artículo 5 párrafo trigésimo segundo, fracción VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resolvió el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, ordenando al Sujeto Obligado dar trámite y respuesta a la solicitud de información pública con número de folio 00660/ECATEPEC/IP/2021, ante el incumplimiento la normativa en la materia en el que incurrió.
En este sentido, en atención a la Resolución del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la parte Recurrente el pronunciamiento vertido por el Secretario del Ayuntamiento, quien informó que realizó la búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los archivos del área a su cargo, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, encontrando la Gaceta Municipal número 14 de fecha uno de octubre del año dos mil veintiuno, en la cual se encuentra publicado, entre otros, el acuerdo de Cabildo número 088/2021, dictado en la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha diez de septiembre del año dos mil veintiuno, acompañando en el acto la publicación digital de dicho medio de difusión, como se observa a continuación:
[image: ]
[image: ]
Al no estar conforme con la información remitida, la parte Recurrente impugnó la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, en cumplimiento de la Resolución emitida por este Órgano Garante, a través de la interposición del segundo recurso de revisión, derecho que le asiste de conformidad con lo previsto en el artículo 179 párrafo segundo[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia. [2:  Articulo 179...
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.] 

En este contexto, conviene resaltar que de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo, a saber:
“Artículo 4 […]
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley…”
De ahí que se destaque que el Sujeto Obligado cuenta con el deber, en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos; cuando la misma les sea solicitada; más aún si la misma se trata de información pública de oficio, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley de la Materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados, tal y como se desprende de los artículos 3, fracción XXII y 12, segundo párrafo de la Ley en análisis, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
…
Articulo 12 […]
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Así, con base en la materia de la solicitud, es preciso traer a colación lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 115 fracciones I y II, a saber:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Del texto transcrito se advierte que los municipios son la base de la división territorial de los Estados, mismos que serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, compuesto por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine, los cuales estarán investidos de personalidad jurídica y patrimonio propio.
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconoce en su artículo 112, a los Municipios como la base de la división territorial y organización política y administrativa del Estado, además de establecer las funciones y atribuciones contenidas en la Constitución Federal, cuestiones que no se pasaron por alto al emitir la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en virtud de que la misma, acoge lo establecido por las Constituciones en comento, al incluir al municipio libre como la base de la división territorial y de la organización política del Estado, el cual es gobernado en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal, y el número de regidores y síndicos que la ley determine, quienes tomarán sus decisiones mediante asamblea deliberante, de conformidad con el párrafo primero del artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a saber:
“Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de esta corresponderá exclusivamente a los presidentes municipales, quienes durarán en sus funciones tres años.”
Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece en sus artículos 28, 29, 30, 48 y 91, en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
…
Artículo 29.- Los ayuntamientos podrán sesionar con la asistencia de la mayoría de sus integrantes y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de sus miembros presentes. 
Quien presida la sesión, tendrá voto de calidad.
…
Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
…
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento;
[…]
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;”
De lo anterior se desprende que cada sesión del ayuntamiento, ya sea ordinaria o extraordinaria, debe levantarse el acta correspondiente, misma que debe contener los acuerdos, asuntos tratados y el resultado de la votación, función que le corresponde al Secretario del Ayuntamiento, quien además deberá llevar y conservar el libro de las actas de cabildo con un extracto de las mismas
Por otro lado, no debe perderse de vista el contenido de los artículos 92 fracción L y 94 fracción II inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;
 […]
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
...
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;”
De lo anterior se advierte que los municipios deben hacer pública como parte de sus obligaciones de transparencia comunes y específicas, de manera actualizada, además de los controles de asistencia y el sentido de la votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos, las actas de las sesiones de cabildo ordinarias y extraordinarias, información que se traduce en lo requerido por la parte Recurrente.
En consecuencia, no queda lugar a duda de que lo proporcionado por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución no corresponde con lo solicitado, así mismo ha quedado evidenciado que debe contar con el acta de la Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el diez de septiembre de dos mil veintiuno, debidamente sellada y firmada por los asistentes a la misma, de manera que lo conducente, bajo el principio de máxima publicidad, es ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de la misma en versión pública de ser necesario, conforme al considerando siguiente, por ser parte de las atribuciones que tiene encomendadas el ayuntamiento y de manera directa el Secretario del Ayuntamiento, toda vez que es deber de este Órgano Garante garantizar el efectivo acceso a toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia indivisibilidad y progresividad.
[bookmark: _Hlk94625622]Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _Hlk94102652]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 05069/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2021 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 05069/INFOEM/IP/RR/2021.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Acta de la Trigésimo Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el diez de septiembre de dos mil veintiuno, debidamente sellada y firmada por los asistentes a la misma.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 
Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Con fundamento en el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217, de dicha Ley.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Nom. 14 GRGANO OFICIAL DE INFORMACION DEL GOBIERNO
MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS
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RESERVA NGm. 01238/09 PUBLICACION: 01 DE OCTUBRE DE 2021

EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS,
ESTADO DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCION II DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTTUCIGN POLITICA DEL
ESTADO LBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 30, 31 FRACCION XXXVI, 48 FRACCION Iy 91 FRACCIONES VIl Y Xl DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Y; DE CONEORMIDAD CON LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS
TRIGESIMO QUINTA SESIGN EXTRAORDINARIA DEL DIA 03; TRIGESIMO SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 10;
TRIGESIMO SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 15 Y; TRIGESIMO OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA DEL DA
24, TODAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO 2021, A LOS HABITANIES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, HA TENIDO A BIEN EMITR:

LOS ACUERDOS NUMEROS:
086/2021, 087/2021, 088/2021, 089/2021, 090/2021Y 091/2021.
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